
La  información  contenida  en  las  minutas,  acuerdos  y  actas  de  las  reuniones  oficiales  de  sus 

Órganos Colegiados,  salvo  que  por  disposición  expresa  a  la  ley  se  determine  que  deban 

realizar  con  carácter reservado.  

Este sujeto obligado si esta facultado para generar la información requerida  de  conformidad

con lo  establecido  en  el  artículo  50  de  la  Ley  de  Archivos  para  el Estado de San Luis Potosí  y 

artículo 22 fracción XI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de San Luis Potosí, sin 
embargo en el período que se informa no se efectúo sesión ante  el    GRUPO 
INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS. 

Coordinación de Archivo 


